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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA CAMILA VALENCIA EMBUS - CESION, identificado (a) con. C.C.,  No. 1061773620 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 505 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para 
implementar las acciones y estrategias comunitarias contempladas dentro de los procesos 
misionales a cargo de la Entidad, en lo relativo a los procesos de reincorporación, reintegración y 
atención diferencial y los procesos que en adelante se atiendan a nivel territorial. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar en la implementación de las acciones y estrategias comunitarias que sean definidas 
por la Entidad. 
2. Apoyar, con orientaciones técnicas a la supervisión en la formulación, implementación, 
sistematización y divulgación del componente comunitario en las rutas de atención a la población 
objeto y demás acciones de trabajo con comunidades en el marco de la reincorporación, 
reintegración, atención diferencial y los procesos que en adelante se atiendan.  
3. Apoyar a la supervisión en la implementación de la Estrategia de Agendas Territoriales de 
Reincorporación Comunitaria - ATRC, promoviendo la participación de la población objeto de 
atención en cada una de sus etapas: despliegue territorial, construcción de condiciones, definición 
de agenda territorial, implementación y cierre - plan de sostenibilidad.  
4. Apoyar en la sensibilización y concientización de la Estrategias de Prevención y Superación 
temprana de la Estigmatización en las comunidades atendidas por el Grupo Territorial, integrando 
un enfoque de género en todas las etapas del proceso.  
5. Apoyar como enlace articulador entre el Grupo Territorial y la Dirección Programática, para 
fortalecer la línea metodología y técnica del enfoque comunitario.  
6. Monitorear la implementación de los procesos comunitarios acompañados por el Grupo 
Territorial. 
7. Participar en espacios de articulación institucional e interinstitucional para explorar 
oportunidades de alianza local, nacional o internacional. 
8. Apoyar a la supervisión de contratos o convenios que le sean requeridos relacionados con 
los proyectos comunitarios liderados por la Entidad.  
9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las 
actividades, resultados y cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato 
respecto al componente comunitario.   

Fecha de suscripción del contrato: 16/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 65,400,000.00 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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Valor mensual de los honorarios:  $             6,000,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: MONICA ALEJANDRA ZAMBRANO SOLANO cede a MARIA CAMILA VALENCIA EMBUS 
Fecha cesión: 05/09/2024 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5440011&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true























